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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-3108 Resolución por la que se convocan subvenciones para asociaciones sin 
ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ám-
bito de la atención sanitaria de Cantabria durante el ejercicio 2023.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, propicia, en su artículo 92, la actuación 
coordinada de la Administración Sanitaria con las Entidades sin ánimo de lucro.

El artículo 25.3 del Estatuto de Autonomía para Cantabria atribuye a la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, en el marco de la legislación básica del Estado y en los términos que la 
misma establezca, las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de «Sani-
dad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud».

Así, la Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria 
encomienda a la Administración Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Cantabria la reali-
zación de aquellas actividades relacionadas con la promoción, prevención, mantenimiento y 
mejora de la salud.

La Orden SAN/1/2017, de 18 de enero, establece las bases reguladoras de subvenciones 
para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito 
de la atención sanitaria, siendo objeto de modificación mediante Orden SAN/3/2021, de 28 de 
enero.

Por todo ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 23.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria,

RESUELVO

PRIMERO.- Objeto.

1. Esta resolución tiene por objeto convocar subvenciones destinadas a financiar en 2023 a 
las asociaciones de pacientes o familiares de pacientes sin ánimo de lucro que tengan previsto 
desarrollar de forma prioritaria actividades de interés sanitario, con especial orientación a la 
atención de pacientes con enfermedades crónicas, en el ámbito de la atención sanitaria en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

A tales efectos, tendrán la consideración de "actividades de interés sanitario" aquellas 
actividades que tengan por objeto la promoción de conocimientos y habilidades dirigidas a 
capacitar a pacientes, familiares y cuidadores para aumentar el autocuidado y la autonomía 
del paciente frente a las necesidades de las enfermedades crónicas; y a potenciar la figura del 
paciente experto como agente activo de su propia salud.

2. La concesión de estas subvenciones está sometida a un régimen de concurrencia competitiva.

3. La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de Organismos interna-
cionales, sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad 
subvencionada, de acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 18 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden SAN/1/2017, de 18 de enero por 
la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro 
que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria, 
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BOC nº 18 de 26 de enero de 2017 y la Orden SAN/3/2021, de 28 de enero, por la que se mo-
difica la Orden SAN/1/2017, de 18 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario 
en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria y supone la concreción para el ejercicio 2023 
de la línea de subvención 1 de la Dirección General de Transformación Digital y Relaciones con 
los Usuarios: "Ayudas económicas destinadas a financiar actividades de interés científico sanita-
rio", incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Sanidad y sus entidades 
dependientes para el periodo 2022-2024, contribuyendo con los siguientes objetivos:

a) Promocionar las actividades de adquisición de conocimientos y habilidades que capaciten 
a los pacientes y usuarios en lo relativo a los autocuidados y conocimiento de las enfermedades.

b) Potenciar la figura del paciente experto como agente activo de su salud.

c) Aumentar la capacidad de pacientes, familiares y asociaciones en sus autocuidados y en 
la colaboración con el sistema de salud.

d) Promover actividades para la capacitación digital de colectivos de pacientes y para el 
desarrollo de servicios digitales tales como aplicaciones móviles (Apps).

SEGUNDO.- Financiación.

Las subvenciones que se concedan se imputarán a la aplicación presupuestaria 
10.05.311A.481 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el ejercicio 2023, autorizando un gasto máximo de 100.000 €.

TERCERO.- Requisitos para obtener la condición de beneficiarios.

1. Serán susceptibles de obtener las subvenciones reguladas por esta resolución las aso-
ciaciones de pacientes o familiares de pacientes sin ánimo de lucro que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Tener prevista la realización de actividades de interés sanitario, de carácter no asisten-
cial, dirigidas a los pacientes y usuarios de los servicios sanitarios, de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

b) No tener asignada ninguna otra subvención nominativa para el mismo objeto en la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el correspondiente 
ejercicio.

2. No podrán tener la condición de beneficiarios las federaciones, confederaciones y uniones 
de asociaciones, sin perjuicio de que puedan concurrir a la correspondiente convocatoria las 
asociaciones que formen parte de las mismas.

3. No podrán tener la condición de beneficiarios aquellas personas jurídicas incursas en 
alguno de los supuestos contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. Conforme a lo previsto en el artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública de Cantabria, en relación con el artículo 39.6 
de la misma ley, las asociaciones beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas por importe 
mínimo de 10.000 euros tienen la obligación de publicar las retribuciones anuales e indemni-
zaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, 
secretario general, gerente, tesorero y director técnico. Para ello, deberán garantizar la publi-
cación de la información a que están obligadas por la citada ley a través de sus páginas web 
en un apartado específico sobre transparencia, sin perjuicio de las medidas de colaboración 
interadministrativa que, en su caso, pudieran instrumentarse. En caso de no disponer de pá-



i boc.cantabria.esPág. 12030

VIERNES, 14 DE ABRIL DE 2023 - BOC NÚM. 72

3/18

C
V

E-
20

23
-3

10
8

gina web propia, la publicarán en las páginas web de las federaciones a las que pertenecen; 
en último caso, remitirán la información a la Dirección General de Transformación Digital y 
Relaciones con los Usuarios, para que la información sea incluida en el Portal de Transparencia 
del Gobierno de Cantabria.

CUARTO.- Exclusiones y limitaciones.

1. Se excluye de manera expresa la posibilidad de subcontratar la actividad subvencionada.

2. No podrán concederse las subvenciones reguladas en esta resolución para la realización 
de los siguientes gastos, actividades o programas:

a) Las actividades o programas cuya ejecución y competencia fundamental corresponda 
a otros departamentos de la Administración General del Estado, autonómica o local, o de los 
organismos públicos dependientes de las mismas.

b) Los gastos de mantenimiento, de personal y otros gastos de funcionamiento de los pro-
gramas de entidades que ya estén atendidas en los conciertos o convenios celebrados entre las 
entidades solicitantes con la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
o sus organismos autónomos.

3. No se consideran subvencionables los gastos del personal de la asociación que realicen 
una actividad permanente o periódica de la misma.

QUINTO.- Solicitudes y documentación.

1. Las personas jurídicas que aspiren a estas subvenciones deberán aportar solicitud de 
subvención, formalizada por el representante de la persona jurídica, dirigida a la persona 
titular de la Consejería de Sanidad, de acuerdo con el modelo de instancia que figura como 
anexo I en esta resolución de convocatoria. La presentación de solicitud de subvención conlle-
vará la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la 
acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. En caso de no prestar dicha autorización, habrán de presentarse las certifi-
caciones acreditativas de los extremos citados.

2. Asimismo, deberán aportar la siguiente documentación:

a) Documento por el que la asociación acuerda solicitar la subvención

b) Memoria de la actividad a realizar, que incluya: justificación de la necesidad e impor-
tancia de la realización del proyecto, grado de difusión y número de personas aproximado a 
quien va dirigido, objetivos, programa de la actividad con su desarrollo temporal, responsable 
o responsables del programa, y presupuesto con un desglose por partidas, conforme al modelo 
de instancia que figura como anexo II en esta resolución de convocatoria.

En el caso de reuniones y jornadas, se deberá adjuntar el programa.

Si el proyecto incluye actividades de formación, se especificará la titulación o acreditación 
del profesorado que avale sus conocimientos y/o experiencia para la formación a impartir, la 
duración en horas y el perfil del colectivo a formar.

c) Declaración responsable del representante legal de la entidad solicitante de tener es-
tablecido en sus estatutos la ausencia de ánimo de lucro de la entidad y acerca de fondos 
propios, otras subvenciones solicitadas o por solicitar a cualquier otro organismo, tanto pú-
blico como privado, para la realización total o parcial de la actividad para la que se solicita la 
subvención, especificando su importe, así como de no hallarse incursa en ninguno de los su-
puestos contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, con la salvedad de la acreditación de hallarse al 
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corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, conforme al modelo 
de instancia que figura como anexo III en esta resolución de convocatoria.

d) Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de 
Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública para los benefi-
ciarios de subvenciones o ayudas públicas, conforme al modelo que figura como anexo IV en 
esta resolución de convocatoria.

e) Certificado de titularidad bancaria firmado electrónicamente por la entidad bancaria, 
siempre y cuando los datos bancarios no consten en esta consejería o hayan sido modificados.

3. El presupuesto de la actividad presentado por el solicitante, o sus modificaciones poste-
riores, servirán de referencia para la determinación final del importe de la subvención, de tal 
manera que si el coste efectivo final de la actividad resulta inferior al presupuestado procederá 
el reintegro proporcional (artículos 32.1 y 91.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones).

Si estuvieran previstos gastos de dietas por manutención, alojamiento y/o desplazamiento, 
deberá justificarse la vinculación existente con el proyecto, así como los motivos y/o situacio-
nes concretas en los que se producirán tales gastos.

SEXTO.- Plazo y lugar de presentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación correspondiente, será de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

2. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros electrónicos previstos 
en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, 
de la Administración y del Sector Publico Institucional de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, debiéndose adjuntar a la misma a documentación prevista en esta resolución.

SÉPTIMO.- Subsanación de solicitudes y documentación.

Una vez recibida la solicitud de subvención, la documentación y anexos acompañantes, que 
deberán ser cumplimentados en su totalidad, si presentaran defectos o resultaran incompletos, 
se requerirá al solicitante para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

OCTAVO.- Criterios de valoración.

1. La valoración de las solicitudes se realizará teniendo en cuenta la evaluación del pro-
yecto, su oportunidad, su coste, el número de solicitudes recibidas y el crédito disponible, de 
conformidad con los criterios referidos en los apartados siguientes, dependiendo del objeto de 
la subvención y la naturaleza de la entidad solicitante.

2. La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los siguientes criterios, sobre 
un máximo de 100 puntos:

a) Interés de la actividad en relación con los objetivos de la Dirección General de Trasfor-
mación Digital y Relaciones con los Usuarios de la Consejería de Sanidad; concretamente, los 
orientados a potenciar los autocuidados y la autonomía del paciente frente a los problemas 
de salud, máximo 20 puntos. La valoración se realizará en base a los siguientes subcriterios:
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Los objetivos de la actividad no se orientan a potenciar autonomía ni autocuidados del pa-
ciente frente a problemas de salud: 0 puntos

Los objetivos de la actividad están orientados a potenciar autocuidado del paciente frente 
a problemas de salud: 5 puntos

Los objetivos de la actividad están orientados a potenciar la autonomía del paciente frente 
a problemas de salud: 10 puntos

Los objetivos están orientados a potenciar el autocuidado y la autonomía del paciente 
frente a problemas de salud:20 puntos

b) Repercusión y relevancia de la actividad. Grado de difusión y número de personas a 
quien va dirigida la actividad, máximo 10 puntos. La valoración se realizará en base a los si-
guientes subcriterios:

Beneficiarios directos:

      Menos de 10: 0 puntos.

      De 10 a 25: 2 puntos.

      De 26 a 50: 3 puntos.

      De 51 a 100: 6 puntos.

      A partir de 101: 7 puntos.

Beneficiarios indirectos:

      Menos de 10: 0 puntos.

      De 10 a 50: 1 punto.

      De 51 a 100: 2 puntos.

      A partir de 101: 3 puntos.

c) Precisión, claridad de ideas y rigor en la presentación del proyecto, máximo 20 puntos. 
La valoración se realizará en base a los siguientes subcriterios:

La propuesta trata la descripción actividad o proyecto de una forma insuficiente que no 
permite conocer con claridad la idea del proyecto y sus objetivos y medios para alcanzarlos, 
planteando dudas sobre su organización y exactitud: 0 puntos.

La propuesta realiza la descripción del proyecto o actividad, aclara la idea del proyecto, pero 
no concreta objetivos, o lo hace de manera insuficiente y describe de manera insuficiente los 
medios para alcanzarlos. Realiza un planteamiento sobre la organización, aunque no concreta 
todos los aspectos significativos: 5 puntos

La propuesta realiza una descripción del proyecto o actividad, identifica la idea y objetivos 
del proyecto y describe medios para alcanzarlos, aunque no presenta coherencia completa en 
cuanto a objetivos, medios, fines. Realiza un planteamiento sobre la organización y concreta 
todos los aspectos significativos: 10 puntos.

La propuesta realiza una descripción del proyecto o actividad, identifica la idea y objetivos 
del proyecto y describe medios para alcanzarlos. El proyecto es plenamente coherente en 
cuanto a objetivos, medios y fines. Realiza un planteamiento correcto sobre la organización y 
concreta todos los aspectos significativos: 20 puntos.

d) Actividades novedosas, máximo 15 puntos. La valoración se realizará en base a los si-
guientes subcriterios:
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Actividades no novedosas: 0 puntos.

Actividades no son novedosas, aunque presentan modificaciones con modificaciones: 5 
puntos

Actividad nueva: 15 puntos.

e) Actividades para el desarrollo de servicios digitales tales como aplicaciones móviles 
(Apps) y acciones para la capacitación digital de colectivos de pacientes, máximo 25 puntos. 
La valoración se realizará en base a los siguientes subcriterios:

Desarrollo de servicios digitales:

No incorpora un servicio digital: 0 puntos.

Desarrolla Servicios digitales de contenidos informativos: 5 puntos

Desarrolla Servicios digitales que inciden en contenidos informativos y autocuidado: 15 
puntos.

Acciones para la capacitación digital de colectivos de pacientes:

No incorpora actuaciones de capacitación digital: 0 puntos.

Acciones de capacitación digital para un colectivo de pacientes: 5 puntos.

Acciones de capacitación digital para más de un colectivo de pacientes: 10 puntos.

f) Actividades de programas no prestados o prestados de forma parcial por el Sistema 
Público de Salud, máximo 10 puntos. La valoración se realizará en base a los siguientes sub-
criterios:

Actividad prestada por el sistema público de Salud: 0 puntos.

Actividad prestada de forma parcial por el sistema sanitario público: 5 puntos.

Actividad no prestada por el Sistema Público de Salud: 10 puntos.

3. La cuantía de las subvenciones que se concedan será el reparto de las disponibilidades 
presupuestarias, realizado de modo proporcional a las puntuaciones obtenidas tras la valora-
ción de la solicitud, de acuerdo con los criterios señalados.

4. En el caso de existencia de sobrante, el mismo se repartirá proporcionalmente entre los 
beneficiarios en función de la puntuación obtenida, hasta agotar el crédito presupuestario, sin 
que en ningún caso la cantidad resultante exceda de la cuantía solicitada.

NOVENO.- Instrucción y Valoración.

1. La instrucción y valoración de los expedientes de subvención que se soliciten al amparo 
de esta convocatoria, corresponderá a un Comité de Valoración constituido al efecto, presidido 
por la persona titular de la Dirección General de Transformación Digital y Relaciones con los 
Usuarios o persona en quien delegue, y tres vocales designados por la persona titular de la 
Dirección General de Transformación Digital y Relaciones con los Usuarios entre empleados 
públicos del Sistema Sanitario Público de Cantabria, realizando uno de ellos las funciones de 
Secretario.

Cuando el presidente lo estime necesario podrán incorporarse al comité, con voz, pero sin 
voto, otros empleados públicos de los servicios competentes en las materias relacionadas con 
el objeto de la convocatoria de subvenciones.
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2. El Comité de Valoración tendrá las siguientes atribuciones:

a) Evaluación de las solicitudes, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades 
de evaluación establecidos en la presente Resolución.

b) Emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada conforme a 
la aplicación de los criterios previstos en esta Resolución para la concesión de subvenciones.

c) Formular propuesta de resolución de concesión de subvenciones dirigida al órgano com-
petente para resolver su concesión.

3. A la vista de la valoración y del informe que se emita, el Comité de Valoración, en su ca-
lidad de órgano instructor, formulará propuesta de resolución provisional. Se notificará la pro-
puesta provisional debidamente motivada a los interesados y se publicará en el Boletín Oficial 
de Cantabria. Las asociaciones dispondrán de un plazo de diez días, desde la publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria de la propuesta provisional para presentar alegaciones, y para que 
en el caso de que el importe de la subvención recogido en la propuesta provisional suponga dis-
minución respecto a la subvención solicitada por la entidad, ésta pueda reformular el proyecto 
y el presupuesto con el fin de ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

En caso de efectuarse, la reformulación del proyecto requerirá la conformidad del Comité 
de Valoración sobre el cumplimiento de los objetivos, condiciones y finalidad de la subvención. 
La no reformulación en el plazo establecido supone la asunción por parte de la entidad de la 
obligación de desarrollar el proyecto por la cuantía total que figura, y por lo tanto la obligación 
de justificar la mencionada cuantía.

Examinadas, en su caso, las alegaciones aducidas y la reformulación de solicitudes y previo 
informe del Comité de Valoración, se formulará por el mismo, en su calidad de órgano instruc-
tor la propuesta de resolución definitiva.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las 
personas interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

DÉCIMO.- Resolución.

1. Una vez vista la propuesta de resolución definitiva, la persona titular de la Consejería 
de Sanidad, resolverá sobre las peticiones de concesión de subvenciones denegando o conce-
diendo las mismas con indicación, en este último caso, de su cuantía.

2. La resolución será motivada y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención y la cuantía de la misma, haciendo constar de manera expresa la desestimación 
del resto de las solicitudes.

3. Contra la citada resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria. 
En caso de resolución presunta se podrá interponer recurso en cualquier momento a partir del 
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo se produzcan los 
efectos desestimatorios del silencio administrativo.

4. La resolución se entenderá notificada mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Cantabria 10/2006 de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria y el artículo 45.1.b) de la Ley 39/ 2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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5. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de cinco meses, 
contados a partir de la publicación del extracto de la convocatoria.

Al vencimiento del plazo máximo de resolución sin haberse notificado la misma a los in-
teresados, estos deberán de entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de 
concesión de la subvención.

6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, para lo cual, el beneficiario deberá 
acreditar las nuevas circunstancias mediante una nueva memoria de actividades en la que se 
expliquen las causas que han motivado la alteración, a los efectos de ser valorado nuevamente.

DÉCIMO PRIMERO.- Pago de las subvenciones.

1. El pago se efectuará anticipadamente una vez concedida la subvención, en la cuantía 
máxima permitida por la normativa vigente.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al co-
rriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
frente a la Seguridad Social, de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

DÉCIMO SEGUNDO.- Memoria económica justificativa.

A los efectos de justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas conforme al artículo 12 
de la Orden SAN/1/2017, de 18 de enero de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones para actividades sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en 
el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria, y al artículo único de la Orden SAN/3/2021, de 28 
de enero, por la que se modifica la Orden SAN/1/2017, de 18 de enero, por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades 
de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria; el beneficiario presentará la 
memoria económica justificativa conforme al anexo V que figura en esta resolución de convocatoria.

DÉCIMO TERCERO.- Recursos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente a la fecha de su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la fecha de 
su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 149 de 
la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno de la Adminis-
tración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que el recurso potestativo 
de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Esta resolución desplegará sus efectos al día siguiente de la publicación de su extracto en 
el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 4 de abril de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.
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ANEXO I 

 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA 

LA FINANCIACIÓN DE ACTIVIDADES DE INTERÉS SANITARIO. 

 
1.- DATOS DE LA ASOCIACIÓN SOLICITANTE: 
 

Representante 
legal: 

 D.N.I.:  

Denominación:  C.I.F.:  
Domicilio:  Número 

Registro 
 

Localidad:  C.P.  
Teléfono/Fax   Email:  
Persona de 
contacto y 
teléfono 

                                           Nº socios de 
la 
Asociación: 

 

 
 2.- DATOS DEL PROYECTO: 
  2.1- Denominación del Proyecto: 
  2.2- Coste total del proyecto  
   
SOLICITA le sea concedida una subvención por importe de……………………...€  
 
  NO autorizo al órgano concedente a obtener de forma directa la acreditación de estar 
al corriente de las obligaciones tributarias y de la SS. En consecuencia, aporto dicha 
acreditación.  
   
Se aporta la siguiente documentación: 

Documento por el que la asociación acuerda solicitar la subvención 
Memoria de la actividad, que incluya el programa de la actividad con su desarrollo 
temporal y el responsable o responsables del mismo. En el caso de reuniones y 
jornadas, se deberá adjuntar el programa. 

 Presupuesto de la actividad, con desglose de partidas (Anexo II). 
 Declaración responsable (Anexo III). 
 Declaración responsable (Anexo IV). 
 Certificado de titularidad bancaria firmado electrónicamente, cuando los datos 

bancarios no consten en esta Consejería o cuando éstos hayan sido modificados.                                                                                               
        

En……………………………. a……… de………………………………. de 2023 
 

El representante legal de la entidad 
(Firma y sello) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

AL SR. CONSEJERO DE SANIDAD DEL GOBIERNO DE CANTABRIA. 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN GENERAL Y RELACIONES CON LOS USUARIOS (CÓDIGO DIR3 
O00006455-A06027620) 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento 
SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE REALICEN 
ACTIVIDADES DE INTERÉS SANITARIO EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN 
SANITARIA DE CANTABRIA 

Responsable 
del 
tratamiento 

Dirección General de Transformación Digital y Relaciones con los Usuarios de la 
Consejería de Sanidad (C/ Federico Vial 13, 39009 Santander). 

Finalidad 

Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de 
tratamiento para la gestión de las subvenciones relativas a la Orden SAN/1/2017, 
de 18 de enero, establece las bases reguladoras de subvenciones para 
asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el 
ámbito de la atención sanitaria, siendo objeto de modificación mediante Orden 
SAN/3/2021, de 28 de enero 

Legitimación 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento. 

Destinatarios 
Los datos personales facilitados en este formulario se comunicarán para las 
operaciones relacionadas con la finalidad antes a requerimiento de las mismas. No 
está prevista la transferencia a otros países. 

Derechos 

Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos, oposición y retirada del consentimiento prestado. También puede presentar 
una reclamación ante la agencia de protección de datos(www.aepd.es). 

Para ejercer sus derechos puede ponerse en contacto con el delegado de datos 
arriba indicado. 
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ANEXO II 
 
 
PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD DESGLOSADO POR PARTIDAS. 
 
 
 
GASTOS TOTALES: 

 
EUROS: 

  

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS  

 
 
 

 
 

En Santander, a …………de …………………………2023. 
 

Firma del representante y sello de la entidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SR. CONSEJERO DE SANIDAD DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN GENERAL Y RELACIONES CON LOS USUARIOS (CÓDIGO DIR3 
O00006455-A06027620) 
  

 
INGRESOS PREVISTOS: (especificando la procedencia de los mismos) 

 
EUROS: 

  

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento 
SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE REALICEN 
ACTIVIDADES DE INTERÉS SANITARIO EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN 
SANITARIA DE CANTABRIA 

Responsable 
del 
tratamiento 

Dirección General de Transformación Digital y Relaciones con los Usuarios de la 
Consejería de Sanidad (C/ Federico Vial 13, 39009 Santander). 

Finalidad 

Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de 
tratamiento para la gestión de las subvenciones relativas a la Orden SAN/1/2017, 
de 18 de enero, establece las bases reguladoras de subvenciones para 
asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el 
ámbito de la atención sanitaria, siendo objeto de modificación mediante Orden 
SAN/3/2021, de 28 de enero 

Legitimación 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento. 

Destinatarios 
Los datos personales facilitados en este formulario se comunicarán para las 
operaciones relacionadas con la finalidad antes a requerimiento de las mismas. No 
está prevista la transferencia a otros países. 

Derechos 

Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos, oposición y retirada del consentimiento prestado. También puede presentar 
una reclamación ante la agencia de protección de datos(www.aepd.es). 

Para ejercer sus derechos puede ponerse en contacto con el delegado de datos 
arriba indicado. 
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ANEXO III 
 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AYUDAS OBTENIDAS O SOLICITADAS 

 
 
Don………………………………. con NIF…………………… en calidad de representante legal de la 
Asociación ……………………………… con NIF ……………… en relación con la solicitud de subvención 
que se presenta ante la Consejería de Sanidad al amparo de la Resolución del Consejero 
de Sanidad, de ……de………… de 2023, por la que se convocan subvenciones para 
asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito 
de la atención sanitaria de Cantabria durante el ejercicio 2023, para el 
proyecto……………………………………………… 

 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la mencionada entidad: 
(Marcar la opción que proceda) 
 

□ No ha recibido ni solicitado para este proyecto otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, procedentes de cualquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 
 

□ Ha solicitado (y/o recibido) para este proyecto las ayudas que se mencionan 
a continuación: 

 
Organismo Fecha  

solicitud 
Euros 

 solicitados 
Fecha 

aprobación 
Euros  

recibidos 
     
     
     
     
     

 
 

Que los estatutos de la entidad recogen la ausencia de ánimo de lucro de la 
misma. 

 
Que la entidad no se halla incursa en ninguno de los supuestos contemplados en 

el artículo 12.2 y 12.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
subvenciones de Cantabria.  

  
En ……………………………  a ………… de …………………………. de 2023 

 
Firma del representante y sello de la entidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. CONSEJERO DE SANIDAD DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN GENERAL Y RELACIONES CON LOS USUARIOS (CÓDIGO DIR3 
O00006455-A06027620)  
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento 
SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE REALICEN 
ACTIVIDADES DE INTERÉS SANITARIO EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN SANITARIA 
DE CANTABRIA 

Responsable 
del 
tratamiento 

Dirección General de Transformación Digital y Relaciones con los Usuarios de la 
Consejería de Sanidad (C/ Federico Vial 13, 39009 Santander). 

Finalidad 

Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de 
tratamiento para la gestión de las subvenciones relativas a la La Orden SAN/1/2017, 
de 18 de enero, establece las bases reguladoras de subvenciones para asociaciones 
sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la 
atención sanitaria, siendo objeto de modificación mediante Orden SAN/3/2021, de 28 
de enero 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios 
Los datos personales facilitados en este formulario se comunicarán para las 
operaciones relacionadas con la finalidad antes a requerimiento de las mismas. No está 
prevista la transferencia a otros países. 

Derechos 

Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos, 
oposición y retirada del consentimiento prestado. También puede presentar una 
reclamación ante la agencia de protección de datos(www.aepd.es). 

Para ejercer sus derechos puede ponerse en contacto con el delegado de datos arriba 
indicado. 
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ANEXO IV 
 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE CANTABRIA 1/2018, DE 
21 DE MARZO, DE TRANSPARENCIA DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA PARA LOS BENFICIARIOS 
DE SUBVENCIONES O AYUDAS PÚBLICAS 

 

Don………………………………. con NIF…………………… en calidad de representante legal de la Asociación 
……………………………… con NIF ……………… en relación con la solicitud de subvención que se presenta 
ante la Consejería de Sanidad al amparo de la Resolución del Consejero de Sanidad, de ……de………… 
de 2023, por la que se convocan subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen 
actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria durante el ejercicio 
2023, para el proyecto……………………………………………… 

En cumplimiento del artículo 39.6, en relación con el artículo 28.6, de la Ley de Cantabria 1/2018, 
de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública de Cantabria, sobre la obligación de las 
asociaciones beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 euros 
de publicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de 
administración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director 
técnico, 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

□ Que la asociación ha publicado las retribuciones e indemnizaciones referidas en la siguiente 
página web propia o, en caso de no disponer de ella, en la siguiente web de la federación, 
organización, asociación o agrupación a la que pudiera pertenecer: ……………………… 

□ Que la asociación no dispone de página web ni tampoco las federaciones, organizaciones, 
asociaciones o agrupaciones a las que pudiera pertenecer, siendo las retribuciones anuales 
e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección las siguientes: 
 

CARGO RETRIBUCIONES ANUALES E INDEMNIZACIONES 
  
  
  
  

□ Que la asociación no supera a la presente fecha el importe mínimo de 10.000 euros 
acumulados entre todas las subvenciones o ayudas públicas recibidas, por lo que no está 
obligada a publicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos 
de administración o dirección y se compromete a actualizar el contenido de la presente 
declaración y remitirla a la Dirección General de Transformación Digital y Relaciones con los 
Usuarios en el caso de que se superara dicho importe durante el proceso de concesión de 
esta subvención. 

 
En ……………………………  a ………… de …………………………. de 2023 

 
Firma del representante y sello de la entidad 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SR. CONSEJERO DE SANIDAD DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN GENERAL Y RELACIONES CON LOS USUARIOS (CÓDIGO DIR3 
O00006455-A06027620) 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento 
SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE REALICEN 
ACTIVIDADES DE INTERÉS SANITARIO EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN 
SANITARIA DE CANTABRIA 

Responsable 
del 
tratamiento 

Dirección General de Transformación Digital y Relaciones con los Usuarios de la 
Consejería de Sanidad (C/ Federico Vial 13, 39009 Santander). 

Finalidad 

Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de 
tratamiento para la gestión de las subvenciones relativas a la Orden SAN/1/2017, 
de 18 de enero, establece las bases reguladoras de subvenciones para 
asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el 
ámbito de la atención sanitaria, siendo objeto de modificación mediante Orden 
SAN/3/2021, de 28 de enero 

Legitimación 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento. 

Destinatarios 
Los datos personales facilitados en este formulario se comunicarán para las 
operaciones relacionadas con la finalidad antes a requerimiento de las mismas. No 
está prevista la transferencia a otros países. 

Derechos 

Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos, oposición y retirada del consentimiento prestado. También puede presentar 
una reclamación ante la agencia de protección de datos(www.aepd.es). 

Para ejercer sus derechos puede ponerse en contacto con el delegado de datos 
arriba indicado. 
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ANEXO V 
 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA 
 
 

D.……………………………………………………………………………………representante de la Asociación sin ánimo de 
lucro: 

SUSCRIBE: 
Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos referidos al proyecto:  .....  
 ...........................................................................................................................................  
Código…………………………, cuya cuantía asciende a un importe de ……………..euros y que ha sido 
subvencionado por la Consejería de Sanidad con la cuantía de.........euros, al amparo de la presente 
Resolución. 

 

* PROCEDENCIA DE 
LOS FONDOS 
EMPLEADOS 

CONCEPTO DEL 
GASTO 

Nº  
DE FACT./ 
NÓMINA 

FECHA 
FACTURA/N

ÓMINA 

FECHA 
PAGO 

FACTURA/N
ÓMINA 

NOMBRE DEL 
PROVEED., 

PERCEPTOR Y 
N.I.F. 

IMPORTE 
BRUTO 

 
 

IMPUTACIÓN A 
LA 

SUBVENCIÓN 

 
 

OTRAS 
IMPUTACIONES 
AL PROYECTO 

         
          
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         

IMPORTE TOTAL    
* (Indíquese la procedencia del importe de cada concepto detallando, en su caso, los recursos ajenos de los que proviene, si se trata de fondos 
propios, o de la subvención concedida por la Consejería de Sanidad). 

 
Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Sanidad, suscribe la 

presente, en………………………… a ……. de ……………… de 2023 
 

Representante legal de la Asociación 
(Sello de la Asociación) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. CONSEJERO DE SANIDAD DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSFORMACIÓN GENERAL Y RELACIONES CON LOS USUARIOS (CÓDIGO DIR3 
O00006455-A06027620)  
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento 
SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE REALICEN 
ACTIVIDADES DE INTERÉS SANITARIO EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN 
SANITARIA DE CANTABRIA 

Responsable 
del 
tratamiento 

Dirección General de Transformación Digital y Relaciones con los Usuarios de la 
Consejería de Sanidad (C/ Federico Vial 13, 39009 Santander). 

Finalidad 

Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de 
tratamiento para la gestión de las subvenciones relativas a la Orden SAN/1/2017, 
de 18 de enero, establece las bases reguladoras de subvenciones para 
asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el 
ámbito de la atención sanitaria, siendo objeto de modificación mediante Orden 
SAN/3/2021, de 28 de enero 

Legitimación 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento. 

Destinatarios 
Los datos personales facilitados en este formulario se comunicarán para las 
operaciones relacionadas con la finalidad antes a requerimiento de las mismas. No 
está prevista la transferencia a otros países. 

Derechos 

Acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos, oposición y retirada del consentimiento prestado. También puede presentar 
una reclamación ante la agencia de protección de datos(www.aepd.es). 

Para ejercer sus derechos puede ponerse en contacto con el delegado de datos 
arriba indicado. 
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	CVE-2023-3011	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Oficial/a, Grupo C, Subgrupo C1, (Número RPT 108 Oficia
	CVE-2023-3014	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Operador/a de Cine, Grupo C, Subgrupo C1 (Número RPT 65
	CVE-2023-3015	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza Ludotecario/a, Grupo C, Subgrupo C1 (Número RPT 62 Ludoteca
	CVE-2023-3017	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Administrativo/a, de Administración General, Grupo C, 
	CVE-2023-3018	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, Grupo A, Subgrupo 
	CVE-2023-3021	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, de Administración General, 
	CVE-2023-3022	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, de Administración General, 
	CVE-2023-3023	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Oficial Fontanero/a, de Administración Especial, Grupo
	CVE-2023-3024	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C1 (Número RPT pen
	CVE-2023-3037	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Numero
	CVE-2023-3039	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Conserje Colegio, de Administración General, Grupo E (
	CVE-2023-3048	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C1 (Número RPT pend
	CVE-2023-3060	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de Monitor/a de Deportes, Grupo C, Subgrupo C1 (Nº R.P.T. 9
	CVE-2023-3065	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Número RP
	CVE-2023-3066	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Número
	CVE-2023-3080	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 4 plazas de Auxiliar Colaborador/a Radio Laredo, Técnico de Sonido
	CVE-2023-3081	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Número
	CVE-2023-3083	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Oficial/a Encargado/a de Megafonía, Grupo C, Subgrupo C
	CVE-2023-3109	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, 1 plaza de Fonotecario/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Número RPT pendiente 
	CVE-2023-3114	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Oficial/a Responsable Cementerio, Grupo C, Subgrupo C2 (Nº
	CVE-2023-3115	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza Auxiliar Ludotecario/a, Grupo C, Subgrupo C2 (Nº RPT 63 Auxil
	CVE-2023-3135	Tribunal Calificador y fecha de baremación de los méritos para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de Trabajador/a Social, de Administración General, Gr
	CVE-2023-3139	Tribunal Calificador y fecha de baremación de los méritos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de Educador/a de Familia y de Calle, Grupo A, Subgrupo
	CVE-2023-3140	Tribunal Calificador y fecha de baremación de los méritos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Trabajador/a Social, Grupo A, Subgrupo A2 (Nº R.P.T. 

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2023-3013	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir mediante concurso de méritos, por turno libre, dos plazas de Auxiliar Administrativo, designación del Tribunal Calificador y creación de bolsa de empl


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-3188	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 67, de 5 de abril de 2023: Resolución por la que se estima el recurso de reposición y modificación de las bases que rigen la convocatoria y proceso de estab



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2023-3186	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Demarcación de Costas en Cantabria
	CVE-2023-3071	Notificación de sanciones impuestas por infracciones graves en el primer trimestre de 2023.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2023-3134	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2023 y apertura del período de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2023-3142	Aprobación inicial  y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio de Abastecimiento de Agua Potable. Expediente 2023/302.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-3154	Corrección de errores a la Orden MED/05/2023, de 9 de marzo, por la que se convocan las ayudas financiadas por el FEAGA (Fondo Europeo Agrícola de Garantía) y FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) incluidas en la solicitud únic
	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-3108	Resolución por la que se convocan subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria durante el ejercicio 2023.
	CVE-2023-3110	Extracto de la Resolución del consejero de Sanidad de 4 de abril de 2023, por la que se convocan subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabr



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-2853	Información pública de solicitud de autorización para construcción de garaje en suelo rústico de Castañeda. Expediente 314196.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-3049	Concesión de licencia de primera ocupación para 15 viviendas, garajes y trasteros en barrio El Monte, 76, de Pedreña. Expediente 2006/295.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-3042	Concesión de licencia de primera ocupación al edificio autorizado en el expediente de obra mayor número 204/21.
	CVE-2023-3044	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de cambio de uso de local a cuatro apartamentos en calle Racing, 5, portal 4 - bajo. Expediente de obra mayor 258/20.

	Ayuntamiento de Valderredible
	CVE-2023-3047	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en calle Peñalosa de Polientes. Expediente 127/20.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-2966	Resolución relativa a la autorización administrativa previa del parque eólico Cuesta Mayor, de 30 MW, y su infraestructura de evacuación, situado en los términos municipales de Santiurde de Reinosa, Campoo de Yuso, San Miguel de Aguayo y Mol


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-3095	Información pública de extravío del título de Bachillerato.


	7.5.Varios
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-3057	Orden IND/26/2023, de 29 de marzo, por la que se concede a la celebración denominada Nuestra Señora del Carmen la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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